
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2021.00431.00 

DEMANDANTE: QUIMICA COSMOS S.A. con NIT N° 860.518.811.1  

DEMANDADO: OLINDA QUINTERO DE RODRIGUEZ C.C. N° 22.432.895 y WILMAN ANDRÉS 

RODRIGUEZ QUINTERO con C.C. 91.437.333 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 021 de fecha 8 de marzo de 
2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que el demandante solicita el secuestro del vehículo embargado. Ordene. 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de febrero de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Siete (7) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Atendiendo la solicitud impetrada por la apoderada del demandante, no es 

posible acceder a la orden de secuestro del vehiculo embargado, toda vez que 

a la fecha la  la SIJIN Sección Auto Motores, no ha informado sobre la 

inmovilizacion de vehiculo, requisito indispensable, para practicar el secuestro. 

Una vez la SIJIN Sección Auto Motores nos informe de la inmovilización, y 

puesta a disposición del Juzgado del vehículo, procederemos de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6501bbbc233ea424fb6ee8ed7bc502df2cccff21a8fd28936fafdd56b7149f50

Documento generado en 07/03/2023 02:35:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


